
El presente documento es de carácter informativo y no expresa opinión de BDO Martínez,

Perales & Asociados. Si bien se han tomado todas las precauciones del caso en la

preparación de este material, la Firma no asume ninguna responsabilidad por errores u

omisiones, tampoco asume ninguna responsabilidad por daños y perjuicios resultantes del

uso de la información contenida en el presente boletín.

Gaceta Oficial 42.881 

En Gaceta Oficial 42.881 de fecha 17/05/2024 fue publicada la Providencia Administrativa 

SNAT/2024/000042 de fecha 09/05/2024, emitida por el SENIAT,  mediante el cual se establece las 

Normas para la declaración y pago de la contribución especial para la Protección de las Pensiones de 

Seguridad Social.
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Impuestos

El artículo 1 establece que, las personas sujetas a dicha contribución especial deberán declarar y 

pagar, por los pagos realizados a los trabajadores por concepto de salario y bonificaciones de carácter 

no salarial, de acuerdo con el último dígito del RIF de los contribuyentes, siguiendo las formalidades y 

especificaciones técnicas que establezca el Seniat en su Portal; en las fechas que se establece a 

continuación:

El artículo 2 señala que en caso de pago de salarios y bonificaciones de carácter no salarial en 

moneda distinta a la de curso legal en el país, para determinar la base de cálculo de esta 

contribución especial, deberá realizarse la conversión de estos importes en bolívares, de acuerdo al

tipo de cambio oficial dictado por el Banco Central de Venezuela, que se encuentre vigente para el 

momento del pago de la remuneración laboral.

El artículo 3 indica que los sujetos obligados al pago de esta contribución especial deberán informar 

trimestralmente la cantidad de trabajadores activos que mantienen en sus nóminas, de acuerdo a las 

especificaciones técnicas establecidas en el portal fiscal.

Queda expreso en el artículo 4 que el Seniat tiene la facultad para iniciar los procedimientos de 

verificación y/o fiscalización y determinación para garantizar el cumplimiento de la Ley.

A los efectos de esta Providencia Administrativa, se entiende por portal fiscal la página Web 

http//www.seniat.gob.ve, o cualquiera otra que sea creada para sustituirla por el SENIAT (artículo 5).

Esta Providencia Administrativa entrará en vigencia a partir de su publicación en Gaceta Oficial.

http://www.seniat.gob.ve/
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Nos sentimos complacidos en ayudarlos y asesorarlos en temas tributarios, financieros y contables. 

Brindamos servicios profesionales de Auditoría, Impuestos, Consultoría y Outsourcing.
Somos BDO Venezuela, Miembro de BDO International Limited, una Sociedad Civil de Profesionales Venezolanos 

BDO Venezuela les recuerda que:

El incumplimiento de las obligaciones tributarias en los plazos previstos en el Calendario de 

Sujetos Pasivos Especiales y demás disposiciones tributarias será sancionado conforme al Código 

Orgánico Tributario. Consulte con nuestros expertos sobre el servicio de revisión periódica de 

cumplimientos de deberes formales tributarios y evite los riesgos de contingencias tributarias por 

sanciones pecuniarias y medidas de cierre de establecimientos, ante un eventual procedimiento de 

fiscalización por parte de la Administración Tributaria.

CONSULTE A NUESTROS ASESORES

CONSULTE A NUESTROS ASESORES

https://www.bdo.com.ve/es-ve/contacto
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José G. Perales S.
Socio de Auditoría / Managing Partner

jperales@bdo.com.ve

José J. Martínez P.

Socio de Auditoría /

ILP (International Liaison Partner)

jmartinez@bdo.com.ve

Helí S. Chirino H.

Socio de Auditoría

hchirino@bdo.com.ve

Lenin J. Fuentes D.

Socio de Auditoría

lfuentes@bdo.com.ve

Edgar A. Osuna D.

Socio de Impuestos

eosuna@bdo.com.ve

Dinora España

Directora de BSO

despana@bdo.com.ve

WWW.BDO.COM.VE

WWW.BDOINTERNATIONAL.COM

BDO Martínez, Perales &
Asociados, una sociedad civil de personas

venezolanas, es miembro de BDO International

Limited, una compañía limitada por garantía del

Reino Unido y forma parte de la red

internacional BDO de empresas independientes

asociadas.

BDO International, una red global de firmas de

auditoría denominadas Firmas Miembro, cada

una de las cuales constituye una entidad

jurídica independiente en su país. La

coordinación de la red está a cargo de BDO

Global Coordination B.V., constituida en

Holanda por medio del estatuto social radicado

en Eindhoven (registro número 33205251) y

oficinas en Boulevard de la Woluwe 60, 1200

Bruselas, Bélgica, sede de la International

Executive Office.

Construimos relaciones duraderas por ello nuestro compromiso es 

brindar un servicio excepcional al cliente. Contáctanos.

Nuestras Oficinas

CARACAS. Av. Blandín, C.C. Mata de Coco,
Piso 3, Oficina E-3, La Castellana, Chacao,
Zona Postal 1060, Caracas, Venezuela.
Teléfono +58 212 2640637.

VALENCIA. Av. Juan Uslar c/c Av.
Carabobo, Centro Corporativo La Viña
Plaza, Nivel 4. Ofic. 20, Urb. La Viña,
Valencia Estado Carabobo, Zona Postal
2001, Venezuela. Teléfonos +58 241 613
9069 / 9066 / 9067.
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